
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Neiva, 15 de enero del 2024 

Radicación:   410013105001-2022-00625-00  
Demandante:  DIANA CIVEIDY PÁEZ RAMÓN  
Demandado:   CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA.   
Proceso:          ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
 

AUTO: 

Se ADMITE el desistimiento de la acción, coadyuvada por la accionada, pasa el 

proceso al archivo. 

  Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 003 DEL 16 DE ENERO DE 

2024. 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Neiva, 15 de enero del 2024 

Dte. HUGO JIMENEZ GIL 
Ddo. COLPENSIONES Y OTROS 
  
RAD. 41001310500120190003400. 
  
 

AUTO: 

Se ADMITE la renuncia al poder que realiza la apoderada de COLFONDOS S.A., doctora 

Lucía del Rosario Vargas Trujillo, surtirá efectos 5 días después de su notificación al 

poderdante. 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 003 DEL 16 DE ENERO DE 

2024. 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Neiva, 15 de enero del 2024 

MEDIO DE CONTROL ORDINARIO LABORAL DEMANDANTE: URBANO VALENCIA 

VALENCIA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES MUNICIPIO DE LA PLATA. RADICADO 41001310500120160072200 

AUTO: 

Se ADMITE la renuncia al poder que realiza el apoderado de la parte demandada, doctor 

JOSÉ WILLIAM SANCHEZ PLAZAS, surtirá efectos 5 días después de su notificación al 

poderdante. 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 003 DEL 16 DE ENERO DE 

2024. 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Neiva, 15 de enero del 2024 

Referencia: Proceso ejecutivo conexo Ejecutante: Miguel Ángel Sierra Ejecutado: 

Protección S.A. Radicado: 41001310500120200016400 Asunto: Presentación de 

excepciones de mérito 

AUTO: 

Presentadas en oportunidad excepciones por la accionada, se corre traslado de las 

mismas por el término de 10 días a la parte actora. 19ExcepcionesDeMerito.pdf 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 003 DEL 16 DE ENERO DE 

2024. 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lcto01nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcPJx82EF9NPrYJ3WZVZka4BVDX6A8oLqGTICPLJ2m17Iw?e=Xv75A9


JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Neiva, 15 de enero del 2024 

Ref.: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JORGE ALVARO CAUPAZ LEDESMA 
CONTRA., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, Y LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  
  
  
RAD: 41001310500120190015500.  
  
AUTO: 

Se ADMITE la renuncia al poder que realiza la apoderada de COLFONDOS S.A., doctora 

Lucía del Rosario Vargas Trujillo, surtirá efectos 5 días después de su notificación al 

poderdante. 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 003 DEL 16 DE ENERO DE 

2024. 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Neiva, 15 de enero del 2024 

Ref.: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS ERNESTO GARCIA CUELLAR 
CONTRA COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.  
  
  
RAD: 41001310500120210010600.  
 

AUTO: 

Se ADMITE la renuncia al poder que realiza la apoderada de COLFONDOS S.A., doctora 

Lucía del Rosario Vargas Trujillo, surtirá efectos 5 días después de su notificación al 

poderdante. 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 003 DEL 16 DE ENERO DE 

2024. 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Neiva, 15 de enero del 2024 

Ref. RENUNCIA PODER. Proceso ordinario promovido por REYNEL TRUJILLO 

RAMÍREZ y otros contra el municipio de Yaguará. Rad. 41001310500120210043000. 

AUTO: 

Se ADMITE la renuncia al poder que realiza el apoderado del municipio de Yaguará, 

doctor HELBER MAURICIO SANDOVAL CUMBE, surtirá efectos 5 días después de su 

notificación al poderdante. 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 003 DEL 16 DE ENERO DE 

2024. 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Neiva, 15 de enero del 2024 

Ref. RENUNCIA PODER. Proceso ordinario promovido por PORVENIR contra el 

municipio de Baraya. Rad. 41001310500120230001800.. 

AUTO: 

Se ADMITE la renuncia al poder que realiza el apoderado del municipio de Baraya, doctor 

HELBER MAURICIO SANDOVAL CUMBE, surtirá efectos 5 días después de su 

notificación al poderdante. 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 003 DEL 16 DE ENERO DE 

2024. 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Neiva, 15 de enero del 2024 

Ref. RENUNCIA PODER. Proceso ordinario promovido por CESAR MAURICIO OLIVAR 

GORDO. Rad. 41001310500120220002300. 

AUTO: 

Se ADMITE la renuncia al poder que realiza el apoderado del municipio de Palermo 

doctora ALEXANDRA RAMÍREZ MOSSOS, surtirá efectos 5 días después de su 

notificación al poderdante. 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 003 DEL 16 DE ENERO DE 

2024. 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Neiva, 15 de enero del 2024 

Ref. 41001310500120220009300 EDGAR FABIAN PORTILLA MUNICIPIO DE 

PALERMO OBRAS Y SERVICIOS DE NEIVA SAS Y OTROS ORDINARIO LABORAL 

JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA. 

AUTO: 

Se ADMITE la renuncia al poder que realiza la apoderada del municipio de Palermo 

doctora ALEXANDRA RAMÍREZ MOSSOS, surtirá efectos 5 días después de su 

notificación al poderdante. 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

Juez, 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 003 DEL 16 DE ENERO DE 

2024. 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00415-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, enero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024).-   

El señor NELSON ENRIQUE DIAZ ZARATE identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.202.705 y OSWALDO LOSADA OLIVEROS identifico con 

cédula de ciudadanía No. 7.724.180, a través de apoderado judicial, presenta 

demanda ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de CONSORCIO 

ESTACION 2030 Nit. 901.662.637-1, CONSORCIO INTERVENTORIA 

BLINCAG Nit. 901.666.390-4 y MUNICIPIO DE NEIVA Nit. 891.180.009-1, 

personas jurídicas quienes actúan por intermedio de sus representantes 

legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple 

con las exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de 

Procedimiento Laboral, por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda 

y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en 

consecuencia se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por NELSON ENRIQUE DIAZ ZARATE identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.202.705 y OSWALDO LOSADA OLIVEROS identifico con 

cédula de ciudadanía No. 7.724.180, en contra de CONSORCIO ESTACION 

2030 Nit. 901.662.637-1, CONSORCIO INTERVENTORIA BLINCAG Nit. 

901.666.390-4 y MUNICIPIO DE NEIVA Nit. 891.180.009-1. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda al Ministerio Publico, de 

conformidad con el artículo 16 y 41 del CPTSS. 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00415-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado RICARDO ANDRES 

RUIZ VALLEJO, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.715.549 de 

Neiva Huila, y Tarjeta Profesional No. 153.920 del C. S. de la J., en calidad 

de apoderado de la parte demandante. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 003 DEL 16 DE ENERO DE 

2024. 

 

 

 

 

 

  
 

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00418-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, enero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024).-   

El señor ADONIAS ARDILA CARDOZO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 4.898.695 de Neiva Huila, a través de apoderado judicial, 

presenta demanda ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- 

Nit. 900.336.004-7, persona jurídica quien actúa por intermedio de sus 

representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple 

con las exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de 

Procedimiento Laboral, por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda 

y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en 

consecuencia se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ADONIAS ARDILA CARDOZO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 4.898.695 de Neiva Huila, en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- Nit. 900.336.004-7. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la Agencia Nacional para la 

Defensa del Estado y al Ministerio Publico, de conformidad con los incisos 6 

y 7 del canon 612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado CARLOS ALBERTO 

POLANIA PENAGOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 12.193.696 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00418-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

de Garzón Huila, y Tarjeta Profesional No. 119.731 del C. S. de la J. y 

JENNIFER CABRERA CHAVARRO identificada con cedula de ciudadanía 

No. 1.075.229.516 de Neiva Huila, y Tarjeta Profesional No. 217.415 del C.S. 

de la J., en calidad de apoderados de la parte demandante. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 003 DEL 16 DE ENERO DE 

2024. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00421-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, enero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024).-   

El señor ARIEL SALAZAR CASANOVA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 83.220.385 de Baraya Huila, a través de apoderado judicial, 

presenta demanda ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- 

Nit. 900.336.004-7, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Nit. 

800.149.496-2 y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. Nit. 800.138.188-1, personas jurídicas 

quienes actúan por intermedio de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple 

con las exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de 

Procedimiento Laboral, por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda 

y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en 

consecuencia se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ARIEL SALAZAR CASANOVA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 83.220.385 de Baraya Huila, en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- Nit. 900.336.004-7, 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Nit. 800.149.496-2 y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. Nit. 800.138.188-1. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00421-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la Agencia Nacional para la 

Defensa del Estado y al Ministerio Publico, de conformidad con los incisos 6 

y 7 del canon 612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado CARLOS ALBERTO 

POLANIA PENAGOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 12.193.696 

de Garzón Huila, y Tarjeta Profesional No. 119.731 del C. S. de la J., en 

calidad de apoderado de la parte demandante. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 003 DEL 16 DE ENERO DE 

2024. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00423-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, enero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024).-   

La señora VIANNEY SANCHEZ CABRERA identificada con cédula de 

ciudadanía No. 55.175.266 de Neiva Huila, a través de apoderado judicial, 

presenta demanda ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de 

COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CAQUETA LTDA –

COOMOTOR- Nit. 891.100.279-1 y COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO AL SERVICIOS DEL TRANSPORTE COOTRANSER Nit. 

813.009.149-9, personas jurídicas quienes actúan por intermedio de sus 

representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple 

con las exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de 

Procedimiento Laboral, por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda 

y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en 

consecuencia se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por VIANNEY SANCHEZ CABRERA identificada con cédula de 

ciudadanía No. 55.175.266 de Neiva Huila, en contra de COOPERATIVA DE 

MOTORISTAS DEL HUILA Y CAQUETA LTDA –COOMOTOR- Nit. 

891.100.279-1 y COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO AL 

SERVICIOS DEL TRANSPORTE COOTRANSER Nit. 813.009.149-9. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00423-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada NATALIA LISETH 

ALZATE GONZALEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.075.311.681 de Neiva Huila, y Tarjeta Profesional No. 372.859 del C. S. de 

la J., en calidad de apoderada de la parte demandante. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 003 DEL 16 DE ENERO DE 

2024. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00424-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, enero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024).-   

La señora YAMILET RAMIREZ RAMIREZ identificada con cédula de 

ciudadanía No. 36.068.548, a través de apoderado judicial, presenta 

demanda ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. Nit. 800.144.331-3 y la Señora ANAYIBE RIVERA MEDINA 

identificada con cedula de ciudadanía No. 55.166.760 de Neiva. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple 

con las exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de 

Procedimiento Laboral, por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda 

y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en 

consecuencia se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por YAMILET RAMIREZ RAMIREZ identificada con cédula de 

ciudadanía No. 36.068.548, en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. Nit. 

800.144.331-3 y la Señora ANAYIBE RIVERA MEDINA identificada con 

cedula de ciudadanía No. 55.166.760 de Neiva. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la Agencia Nacional para la 

Defensa del Estado y al Ministerio Publico, de conformidad con los incisos 6 

y 7 del canon 612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS. 
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CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado EDWIN RODRIGO 

CANTE PUENTES, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.696.542 de 

Neiva Huila, y Tarjeta Profesional No. 145.236 del C. S. de la J., en calidad 

de apoderado de la parte demandante. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 003 DEL 16 DE ENERO DE 

2024. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00425-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, enero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024).-   

El señor EFREN ORLANDO BENAVIDES DOMINGUEZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.312.845 de Bogotá, a través de apoderado 

judicial, presenta demanda ordinaria laboral de Primera Instancia en contra 

de JAIR VEGA DIAZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.691.320 

y en solidaridad el establecimiento de comercio EURO AUTO GAS Nit. 

7.691.320-1. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple 

con las exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de 

Procedimiento Laboral, por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda 

y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en 

consecuencia se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por EFREN ORLANDO BENAVIDES DOMINGUEZ identificado 

con cédula de ciudadanía No. 79.312.845 de Bogotá, en contra de JAIR VEGA 

DIAZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.691.320 y en solidaridad 

el establecimiento de comercio EURO AUTO GAS Nit. 7.691.320-1. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado OSCAR 

LEONARDO POLANIA SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 

12.198.305 de Garzón Huila, y Tarjeta Profesional No. 178.787 del C. S. de 

la J., en calidad de apoderado de la parte demandante. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 003 DEL 16 DE ENERO DE 

2024. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2023-00426-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, enero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024).-   

El señor WILFREDO VARGAS ORJUELA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.842.788 de Bogotá, a través de apoderado judicial, 

presenta demanda ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de 

CONSORCIO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 2016 Nit. 

900.932.005-0, G.M.P. INGENIEROS S.A.S. Nit. 900.060.742-8, 

SANTANDER ELIECER MAFIOLY CANTILLO identificado con C.c No. 

19.137.052 de Bogotá, MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Nit. 

899.999.001-7, CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA Nit. 900.900.129-8, 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. Nit. 860.531.315-3 y BBVA ASSET 

MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA Nit. 860.048.608-5. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple 

con las exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de 

Procedimiento Laboral, por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda 

y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en 

consecuencia se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por WILFREDO VARGAS ORJUELA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.842.788 de Bogotá, en contra de CONSORCIO DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 2016 Nit. 900.932.005-0, G.M.P. 

INGENIEROS S.A.S. Nit. 900.060.742-8, SANTANDER ELIECER MAFIOLY 

CANTILLO identificado con C.c No. 19.137.052 de Bogotá, MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL Nit. 899.999.001-7, CONSORCIO FFIE ALIANZA 

BBVA Nit. 900.900.129-8, ALIANZA FIDUCIARIA S.A. Nit. 860.531.315-3 y 

BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA Nit. 

860.048.608-5. 
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SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la Agencia Nacional para la 

Defensa del Estado y al Ministerio Publico, de conformidad con los incisos 6 

y 7 del canon 612 del CGP, en coherencia con el artículo 16 y 41 del CPTSS. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado LUIS HERNANDO 

CALDERON GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.729.039 

de Neiva Huila, y Tarjeta Profesional No. 184.500 del C. S. de la J., en calidad 

de apoderado de la parte demandante. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 003 DEL 16 DE ENERO DE 

2024. 
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Neiva, enero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024).-   

El señor ORLANDO PARRA ROA identificado con cédula de ciudadanía No. 

12.124.882 de Neiva, a través de apoderado judicial, presenta demanda 

ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de CONSTRUCTORA 

NATIVA HÁBITAT SAS Nit. 901.034.782-6 y ARCINIEGAS INVERSIONES 

INGENIERIA & ARQUITECTURA SAS Nit. 901.349.048-6, personas 

jurídicas quienes actúan por intermedio de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple 

con las exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de 

Procedimiento Laboral, por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda 

y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en 

consecuencia se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ORLANDO PARRA ROA identificado con cédula de ciudadanía 

No. 12.124.882 de Neiva, en contra de CONSTRUCTORA NATIVA HÁBITAT 

SAS Nit. 901.034.782-6 y ARCINIEGAS INVERSIONES INGENIERIA & 

ARQUITECTURA SAS Nit. 901.349.048-6. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada YANETH 

VANESSA PARRA RIVERA, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.075.271.134, y Tarjeta Profesional No. 327.612 del C. S. de la J., en calidad 

de apoderada de la parte demandante. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 003 DEL 16 DE ENERO DE 

2024. 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Hoy, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024), atendiendo lo ordenado en el auto 

que precede, se liquidan las costas procesales así:   

 
INSTANCIA RESPONSABLES DEL PAGO CUANTÍA 

 

 

 

PRIMERA 

 

 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo del 

demandado JAIME DANIEL MILLÁN CÁRDENAS y en favor de 

la parte del demandante FAVIO SILVA MONTEALEGRE. 
$8.500.000 

 

 

SEGUNDA 

 

 

 

Por concepto de “AGENCIAS EN DERECHO”, a cargo del 

demandado JAIME DANIEL MILLÁN CÁRDENAS y en favor de 

la parte del demandante FAVIO SILVA MONTEALEGRE. 

$1.160.000 

TOTAL COSTAS: $9.660.000 

 

________________________________________________________________________________________ 

AL DESPACHO informando que por Secretaría se practicó la liquidación de costas. Lo 

anterior para lo que estime conveniente proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 
Neiva, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Rad. 41-001-31-05-001-2020-00082-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas, se procede a su APROBACIÓN conforme a lo 

preceptuado por el Art. 366 del C.G.P, previa advertencia a las partes que de 

conformidad con lo instituido en el numeral 5° del art. 366 ibídem, sólo podrá ser 

controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por medio de recurso de 

reposición y apelación contra esta providencia.  

 

ACÉPTESE EL DESISTIMIENTO que hace el apoderado demandante del 

Incidente de Regulación de Honorarios que promovió contra el demandante FAVIO 

SILVA MONTEALEGRE, previa advertencia, que este Despacho se ABSTIENE DE 

CONDENAR EN COSTAS al incidentalista, en razón no se causaron expensas ni ningún 

otro tipo de gastos a cargo de las partes, entre otras cosas porque al presentarse el 

desistimiento del mismo antes de haber iniciado su trámite, se contuvo el impulso de la 

actuación procesal y la intervención de la parte que se convocaba al mismo, por lo que de 

conformidad con las normas transcritas, se admite el desistimiento presentado y se 

abstendrá el despacho de condenar en costas por no haberse causado estas. (Art. 316, 

361 y 365 del C. G. del Proceso). 

 

ACÉPTESE LA SUSTITUCIÓN DEL PODER que efectúa el Apoderada inicial Dr. 

LUIS CARLOS MACIAS QUINTERO al Doctor CARLOS ANDRÉS PERDOMO 

PERDOMO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.716.140 expedida en Neiva, 



abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 242.237 del C. S. de la J., para que 

continúe ejerciendo la representación judicial del demandante dentro del proceso de la 

referencia, con las mismas facultades inicialmente conferidas, guardándose la facultad 

de reasumir la defensa en cualquier momento. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVESE el presente proceso por trámite 

cumplido e IMPRÍMASELE trámite a la EJECUCIÓN solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 003 DEL 16 DE ENERO DE 

2024. 

 

 

 
 

 

 

 



 
1 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 41.001.31.05.001.2016.00885.00 

 

Mediante memorial que antecede, el Apoderado Judicial de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP solicita se liquiden las 

costas del proceso, sin embargo, revisado el expediente se avista que las mismas 

fueron liquidadas el 31 de agosto de 2020 (Archivo 

27_CudernoPrimeraInstancia_ExpedienteElectrónico) y debidamente aprobadas 

mediante providencia de fecha 01 de septiembre de 2020 (Archivo 28). 

 

En consecuencia, SE DENIEGA la anterior solicitud por notoriamente 

improcedente, pues tal como se ha indicado en el párrafo precedente, las costas del 

proceso fueron debidamente liquidadas y aprobadas, sin que las mismas fueron 

controvertidas por ninguna de las partes, las cuales ascienden a la siguiente suma: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

        

El Juez, 

 

 
 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico No. 003 DEL 16 DE ENERO DE 

2024. 

 

 

 


